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Chill n, diez de noviembre de dos mil veinte.á

Resolviendo solicitud de oficios pendientes:

No consider ndose necesario para la resoluci n del  recurso, no haá ó  

lugar.

Visto:

1 .-°  Que, comparece el abogado don Samuel Andr s Osorio Vega ené  

favor de Junta de Vecinos Villa Portal del Sur de la comuna de San Carlos, 

representada  por  do a  Loreto  Emilia  Ceballos  Bustamante,  deduciendoñ  

recurso de protecci n en contra de do a Lucy Marcela Bustos Carrasco,ó ñ  

do a Vivian Cecilia Bustos Carrasco, don H ctor Pedro Bustos Carrasco yñ é  

contra Comunidad de Dominio Bustos Carrasco integrada por los mismos 

recurridos,  se alando  que  los  recurrentes  habitan  en  la  poblaci n  Villañ ó  

Portal del Sur de la comuna de San Carlos, siendo los estos ltimos due osú ñ  

del predio colindante denominado Fundo Pajonal.

A ade  que  durante  el  invierno  del  a o  2019  y  de  este  a o,  lasñ ñ ñ  

viviendas de sus mandantes resultaron inundadas producto de aguas lluvias 

provenientes  del  predio  de  los  recurridos  que  no  fueron  debidamente 

canalizadas, existiendo una reuni n con quien representaba a los recurridos,ó  

don Donato Carrasco, en donde se acord  que stos efectuar an, dentro deló é í  

a o 2019 obras  para  dar  soluci n al  problema de las  aguas lluvias,  sinñ ó  

embargo aquello no ocurri . ó

Indica que mediante carta certificada de 22 de julio de ltimo, se lesú  

hizo  llegar  a  los  recurridos  una  nota  en  que  se  les  otorgaba  un  plazo 

perentorio hasta el 15 de agosto pasado, para ejecutar, a su costa, las obras 

necesarias para evitar una nueva inundaci n, no obstante, los recurridos seó  

han mostrado indolentes ante la leg tima petici n de sus mandantes. Haceí ó  

presente que s lo el recurrido don H ctor Bustos Carrasco tom  contactoó é ó  

v a correo electr nico, donde manifiesta que no le asiste responsabilidad ení ó  

las inundaciones que han padecido sus representados, pero est n llanos aá  

vender  un  trozo  de  su  terreno,  para  que  sean  sus  mandantes  quienes 
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solventen la soluci n definitiva al problema que los aqueja y que vulnera susó  

garant as constitucionales.í

Sostiene que la omisi n ilegal y arbitraria de los recurridos consiste enó  

no ejecutar a su costa las obras necesarias de evacuaci n de las aguas lluviasó  

provenientes de su predio, hacia el camino p blico, para evitar que estas seú  

desplacen a las casas de la poblaci n, vulnerando el art culo 879 del C digoó í ó  

Civil que establece una limitaci n del derecho de propiedad, en el sentidoó  

de que prescribe que las aguas de lluvia que caen sobre un predio, deben 

ser canalizadas por el due o hacia camino p blico. Si bien los recurridos noñ ú  

han hecho modificaciones a su predio, ya que antiguamente desplazaban sus 

aguas lluvias hacia el que era un sitio eriazo, el que actualmente es ocupado 

por la Villa Portal del Sur, representada por la Junta de vecinos recurrente. 

Considera que la conducta de las recurridas constituye una omisi nó  

ilegal que amenaza el derecho de propiedad y el derecho a la integridad 

f sica  y  ps quica  de  los  recurrentes,  pues  no  ha  ejecutado  obras  paraí í  

canalizar sus aguas lluvias hacia el camino para evitar da o a la poblaci nñ ó  

vecina y sus consecuencias sobre la salud, cada invierno, por lo que pide se 

declare que la omisi n de las recurridas ha sido arbitrario e ilegal con claraó  

infracci n a las normas legales y constitucionales, ordenando se restablezcanó  

los  derechos  conculcados  y  concretamente  declarar  que:  1.-  Que  los 

recurridos  han incurrido  en una omisi n ilegal  que ha amenazado,  y/oó  

perturbado  los  derechos  constitucionales  de  los  recurrentes,  tanto  de 

propiedad como integridad f sica o ps quica; 2.- Que los recurridos debení í  

iniciar  de  inmediato,  y  a  su  costa,  las  obras  necesarias  en  su  predio 

tendientes a canalizar sus aguas lluvias hacia el camino p blico para evitarú  

toda inundaci n del predio vecino de los recurrentes; 3.- Lo anterior, sinó  

perjuicio  de  las  medidas  que  esta  Corte  estime  del  caso;  4.-  Que  los 

recurridos  paguen  las  costas  de  esta  acci n  constitucional,  en  caso  deó  

oposici n.ó

2 .-°  Que, informa el recurso, en representaci n de los recurridos, laó  

abogada do a Andrea Mart nez Cerda, solicitando su rechazo, con costas,ñ í  

toda vez que, los hechos del recurso no son imputables a sus representados, 

como tampoco las vulneraciones se aladas, por no tener la Comunidad deñ  
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Dominio  Bustos  Carrasco  participaci n  alguna  en  ellos,  sino  queó  

corresponden a problemas o falencias propias de la construcci n de la Villaó  

Portal del Sur,  que, a su juicio, se producen como consecuencia que el 

terreno  donde  se  construyeron  las  viviendas  se  encuentra  a  una  menor 

altura que el terreno colindante, sin haber realizado el trabajo de relleno 

suficiente y necesario, pretendiendo eximir de toda responsabilidad a quien 

es el mayor responsable de los problemas, la Constructora Vanrom SpA, la 

que hasta la fecha no ha solucionado las consecuencias de sus errores en la 

construcci n  y  que  hoy  aquejan  a  algunas  viviendas,  pretendiendoó  

finalmente responsabilizar a sus representados de su propia acci n dolosa yó  

negligente.

Se ala que el terreno de los recurridos Bustos Carrasco siempre hañ  

sido un predio agr cola, no ha sido alterado, ni ha existido construcci n deí ó  

ning n tipo en el lugar, es decir, se trata de un suelo sin urbanizar, por loú  

que  no  debe  seguir  las  mismas  normas  que  aquel  terreno  que  s  seí  

encuentra urbanizado, como en este caso es la Villa Portal del Sur, siendo 

en  consecuencia  evidentemente  responsables  todos  aquellos  que 

intervinieron  en  el  proyecto  inmobiliario,  como  son  por  ejemplo  la 

Constructora Vanrom SpA, Municipalidad de la ciudad de San Carlos, a 

trav s  de  la  Direcci n  de  Obras  Municipales  y  Serviu,  toda  vez  queé ó  

debieron evaluar adecuadamente las condiciones del terreno, as  como laí  

conducci n de las aguas lluvias y prevenir futuros problemas, sobre todo enó  

atenci n a que los terrenos donde se construy  la Villa fueron por d cadasó ó é  

de uso agr cola, cambiando el destino de su uso de suelo hace unos a osí ñ  

debido a una ampliaci n del plano regulador, pasando a estar consideradoó  

dentro del radio urbano y, adem s, la propiedad de sus representados noá  

tiene salida a calle p blica por ese sector, encontr ndose encerrada por laú á  

Villa Portal del Sur por el lado oeste, la propiedad de don Donato Carrasco 

Toro y otros hacia el norte y por otros propietarios hacia el lado sur. 

Indica que previo a la carta enviada a sus representados con fecha 22 

de julio  del  presente  a o,  nunca existi  comunicaci n entre  la  junta deñ ó ó  

vecinos  y  ellos  con  la  finalidad  de  buscar  una  soluci n  pac fica  a  laó í  

problem tica existente, es m s, la Municipalidad de San Carlos, a trav s deá á é  
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su  ex  Alcalde  Hugo  Gebrie,  sin  autorizaci n  alguna,  env a  personal  aló í  

predio de los recurridos en horas de la noche a construir un canal, lo cual 

afortunadamente  se  detuvo  a  tiempo.  Lo  mismo  hace  la  empresa 

Constructora  Vanrom SpA.,  que sin autorizaci n ingresa  al  terreno conó  

m quina retroexcavadora comenzando a construir un canal, lo que constaá  

en las fotograf as que acompa a.í ñ

Manifiesta que no ha existido ninguna conducta positiva u omisi n deó  

sus  representados  con relaci n  a  una  supuesta  afectaci n  al  derecho  deó ó  

propiedad que menciona la recurrente, no habi ndose acreditado tampocoé  

el  derecho  de  propiedad  que  invoca.  Asimismo,  para  que  se  configure 

alguna vulneraci n a la integridad f sica y ps quica de la recurrente, debeó í í  

acreditarse  la  existencia  de  una  situaci n  que  ponga  en  peligro  talesó  

derechos, no siendo suficiente la sola circunstancia de que vendr n lluviasá  

que inundar n sus inmuebles, lo que no fue probado.á

Adem s, sostuvo la extemporaneidad del recurso, pues la recurrenteá  

conoc a de los hechos con anterioridad, a lo menos, desde el 22 de julio deí  

2020,  fecha  en  que  se  envi  la  carta  a  los  recurridos  comunicando  eló  

problema de anegamiento que aqueja a la Junta de Vecinos Villa Portal del 

Sur, por lo que debe as  declararse.í

Estima, por otro lado, que la acci n de protecci n no es la v a id neaó ó í ó  

para conocer la presente controversia, toda vez que aquella es una acci nó  

de car cter extraordinario, breve y concentrada, respecto de garant as cuyaá í  

vulneraci n se encuentren indubitadas e indiscutidas, lo que en este caso noó  

ocurre,  no  pudiendo suplir  lo  contencioso,  por  cuanto su procedimiento 

simple impide entrar a resolver problem ticas complejas o t cnicas, tal comoá é  

ocurre  en  este  caso,  ya  que  para  su  prueba  y  discusi n  requeriró á 

eventualmente de un juicio de lato conocimiento.

Por ltimo, hace presente la falta de titularidad de la acci n, dadoú ó  

que  la  recurrente  comparece  ejerciendo  el  presente  recurso  la  Junta  de 

Vecinos Villa Portal del Sur, por intermedio de su presidenta, se alandoñ  

que los recurrentes son propietarios, miembros y dirigentes de la Villa Portal 

del  Sur  de  la  comuna  de  San  Carlos,  sin  embargo,  no  se  precisa  ni 
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acompa a  documento  alguno  para  acreditar  cuales  son  los  inmuebles  yñ  

propietarios  afectados,  motivos  por  los  que  pide  tener  por  evacuado  el 

informe y, en definitiva, se rechace el recurso por no constituirse ninguna 

vulneraci n  de  garant as  constitucionales,  siendo,  en  consecuencia,ó í  

inadmisible, adem s de extempor neo, con expresa condena en costas.á á

3 -°  Que, se requiri  informe a la Municipalidad de San Carlos, queó  

en lo pertinente, refiere que, de lo visto en terreno, verifica que el predio 

colindante  al  emplazamiento  habitacional  "Villa  Portal  del  Sur",  de 

propiedad  de  la  familia  Bustos  Carrasco,  no  ha  efectuado  obras  de 

canalizaci n de aguas lluvias provenientes de su predio hacia la v a p blicaó í ú  

y que dan cuenta  como se depositan aguas lluvias  por saturaci n en laó  

porci n de terreno m s baja del predio recurrido, afectando visiblementeó á  

una parte del loteo Villa Portal del Sur. A ade que, lo que debiese ocurrirñ  

es que el predio de la familia Bustos Carrasco, debe canalizar aguas lluvias 

desde  su  predio  de  manera  paralela  a  la  villa,  hacia  el  curso  de  agua 

existente  al  norte  de  su  propiedad,  denominado  Estero  Llahuim vida,á  

haciendo presente que el loteo Villa Portal del Sur cumple cabalmente la 

normativa en todas sus obras de urbanizaci n, lo que incluye el proyecto deó  

evacuaci n  de  aguas  lluvias,  sustentado  en  las  aprobaciones  de  losó  

organismos competentes que intervienen.

4 .-°  Que, se pidi  informe a Carabineros de Chile, el cual evacuado,ó  

se limita a se alar que pudo constatar la efectividad de los hechos relatados,ñ  

procediendo a confeccionar croquis y levantar acta.

5 .-°  Que,  para  analizar  el  asunto  planteado  por  la  presente  v a,í  

resulta conveniente consignar, que el recurso de Protecci n de Garant asó í  

Constitucionales establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica deí ó í  

la Rep blica, constituye, jur dicamente, una acci n, destinada a amparar elú í ó  

leg timo ejercicio de las garant as y derechos preexistentes que en esa mismaí í  

disposici n se enumeran, mediante la adopci n de medidas de resguardoó ó  

que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal que priva,ó  

amenace ese atributo.
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6 .-º  Que,  como se  desprende  de  lo  se alado precedentemente,  esñ  

requisito indispensable de la acci n de protecci n, la existencia de un acto uó ó  

omisi n ilegal, esto es, contrario a la ley, o arbitrario, producto del meroó  

capricho de qui n incurre en l, y que provoque algunas de las situaciones oé é  

efectos  que  se  han  indicado,  afectando  a  una  o  m s  de  las  garant asá í  

-preexistentes- protegidas, consideraci n que resulta b sica para el examen yó á  

la decisi n de cualquier recurso como el que se ha interpuesto.ó

6 .-º  Que, cabe reflexionar, a la luz de lo reci n expuesto, que estaé  

acci n de cautela de derechos constitucionales constituye una v a destinadaó í  

a  dar  protecci n  respecto  de  garant as  cuya  existencia  se  encuentreó í  

indubitada.

7 .-°  Que,  la  recurrente  reclama  amenazado  su  derecho  a  la 

propiedad  y  a  la  integridad  f sica  y  s quica,  pues  los  recurridos,  coní í  

infracci n de norma, ha omitido realizar obras de canalizaci n de aguasó ó  

lluvias  en  su  predio,  colindante  al  de  la  recurrente,  lo  que  conlleva  la 

inundaci n  de  sus  terrenos,  calificando  dicha  inactividad  como  ilegal  yó  

arbitraria, pidiendo los remedios que indica.

8 .-°  Que,  los  recurridos  se alan  que  los  hechos  no  les  resultanñ  

imputables, pues los relatados corresponden a falencias de la construcci nó  

de la Villa Portal del Sur, donde se edific  a menor altura que el terrenoó  

agr cola colindante, el que nunca ha sido intervenido, ni tiene salida a v aí í  

p blica,  como  se  pretende  por  la  recurrente.  Adem s,  pide  laú á  

extemporaneidad  del  recurso,  por  haberse  conocido  los  hechos  con 

anterioridad a la fecha que se se ala. Asimismo, sostiene la inadmisibilidadñ  

de la acci n por falta de idoneidad, al pretender obviarse el juicio de latoó  

conocimiento que resulta  procedente  para decidir  la  controversia  que se 

presenta. Por ltimo, alega la falta de titularidad de la acci n, atendido aú ó  

que no se ha acreditado la propiedad de los inmuebles ni se precisan a los 

afectados.

9 .-°  Que, en cuanto a la extemporaneidad alegada, ser  rechazada,á  

pues el acto ilegal que se denuncia, se ha fijado en la falta de respuesta, 

dentro del plazo otorgado, a la comunicaci n remitida por la recurrente, deó  
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modo  que  desde  la  fecha  indicada  hasta  la  presentaci n  del  escritoó  

respectivo, no ha transcurrido el plazo concedido para su interposici n.ó

10 .-°  Que,  en  cuanto  al  fondo,  de  lo  expuesto  por  las  partes  y 

antecedentes acompa ados, es posible apreciar la existencia de un conflictoñ  

que se reconoce existir, a lo menos, desde el a o 2019 y que dice relaci nñ ó  

con el  escurrimiento  de  las  aguas  lluvias  en  lugar  donde  se  ubican  los 

predios de la Villa Portal del Sur y el de los recurridos, no siendo discutido 

que la nica intervenci n que se ha realizado en el lugar, ha sido productoú ó  

la propia construcci n del asentamiento urbano existente, resultando ser eló  

terreno de los recurridos uno que no ha sido modificado a lo largo del 

tiempo. De este modo, la obligaci n en la que se fundamenta el recurso, aló  

haber  sido  controvertida  por  los  recurridos  al  atribuir  las  causas  de  las 

inundaciones a la propia urbanizaci n dispuesta, no puede ser determinadaó  

mediante la presente acci n de car cter cautelar de derechos indubitados,ó á  

pues se trata de una discusi n que debe ser conocida en un procedimientoó  

de lato conocimiento, en que las partes puedan efectuar sus planteamientos 

y aportar la prueba en respaldo de sus asertos, lo que lleva a desestimar la 

acci n incoada.ó

11 .-°  Que, a mayor abundamiento, no se ha acreditado el inter sé  

jur dico que se invoca por la recurrente, desde que se dice accionar en favorí  

de la Junta de Vecinos Villa Portal del Sur de la comuna de San Carlos, 

por lo que el an lisis en torno a la vulneraci n de garant as que se invocaá ó í  

deber  realizarse a su respecto. Sin embargo, esta afectaci n no ha sidoá ó  

posible darla por cierta a partir de la relaci n de hechos que se efect a en eló ú  

recurso, como de los antecedentes que se han acompa ado, debido a que lasñ  

consecuencias nocivas que se atribuyen a la omisi n de los recurridos, seó  

detallan como inundaciones reiteradas en los patios de la manzana 8, los 

que se ubican en el lado Este del Loteo, sin especificar un lugar o vivienda 

determinada, ni  se mencionan sus propietarios,  no pudiendo afincarse la 

titularidad  de  la  acci n  en  la  organizaci n  comunitaria  por  la  que  seó ó  

recurre, al no referirse hechos precisos de atentados a su respecto. As , debeí  

tenerse  presente  que  el  recurso  de  protecci n  no  constituye  una  acci nó ó  

popular, siendo necesario demostrarse por quien lo impetra, inter s jur dicoé í  
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en su resultado, habida cuenta que en el  art culo 20 de la Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica se expresa que est  legitimado para interponer elí ú á  

recurso “El que por causa de actos u omisiones   arbitrarios o ilegales sufra  

privaci n, perturbaci n o amenaza en el leg timo ejercicio de los derechos yó ó í  

garant as  establecidos  en  el  art culo  19...í í ,  en  tanto  el  N  2  del  Auto” °  

Acordado  sobre  Recurso  de  Protecci n  dispone  que  ó “El  recurso  se 

interpondr  por el afectado o por cualquier otra persona en su nombre...á ,”  

todo lo cual viene en reafirmar la decisi n de rechazo que se dir .ó á

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 19 y 20 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de la Excma. Corteó í ú  

Suprema sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso de Protecci n de Garant asó ó í  

Constitucionales,  se rechaza,  sin costas, el deducido por el abogado don 

Samuel Andr s Osorio Vega en favor de Junta de Vecinos Villa Portal delé  

Sur de la comuna de San Carlos,  representada por do a Loreto Emiliañ  

Ceballos Bustamante, en contra de do a Lucy Marcela Bustos Carrasco,ñ  

do a Vivian Cecilia Bustos Carrasco, don H ctor Pedro Bustos Carrasco yñ é  

en contra Comunidad de Dominio Bustos Carrasco.

Notif quese, reg strese y, hecho, arch vese.í í í

En  su  oportunidad,  dese  cumplimiento  al  numeral  14  del  Auto 

Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema  sobre  tramitaci n  y  fallo  deló  

Recurso de Protecci n.ó

Redacci n del Ministro Claudio Arias C rdova.ó ó

Rol N  1987-2020-Protecci n.-° ó
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Chillan integrada por Ministro Presidente Guillermo Alamiro Arcos S. y

los Ministros (as) Dario Fernando Silva G., Claudio Patricio Arias C. Chillan, diez de noviembre de dos mil veinte.

En Chillan, a diez de noviembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.

X
N

H
Z

H
LT

Y
B

P

Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl


		2020-11-10T12:32:43-0300


		2020-11-10T12:37:06-0300


		2020-11-10T12:52:34-0300




